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PARTE OFICIAL.

SS. MiVL la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serina. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Señora: El Presidente de vuestro Consejo de Minis

tros que suscribe tiene la honra de exponer sumisamen
te á Y. M. que habiendo tomado en consideración los ser
vicios que el general D. Juan Prim , conde de Reus, pres
tó durante la guerra civil y en el último alzamiento de 
la nación, las súplicas que su madre ha dirigido, y la 
índole misma del proceso por que ha sido condenado, 
creyó que podia dar ensanche «i sus naturales sentimien
tos proponiendo en el Consejo de Ministros si seria opor
tuno y conveniente implorar de Y. M. en favor del ex
presado conde de Reus el uso de la mas noble de las re
gias prerogativas. Discutido este punto con el detenimien
to que demanda su gravedad é importancia, lia acorda
do el Consejo proponer a Y. M la concesión del indulto.

Asi pues, Señora, el que suscribe, al elevar á Y. M. el 
dictamen, del Consejo de Ministros, lan conforme, con sus 
propios sentimientos, tiene la honra de asegurar á Y. M. 
que hoy mas que nunca puede seguir los impulsos de su 
magnánimo corazón, ya que por fortuna lo consiente la 
profunda paz que reina en la monarquía, afianzada en 
el poder y firmeza de vuestro Gobierno: por lo tanto su
plica á Y. M. se digne indultar al general D. Juan Prim, 
conde de Reus, de la pena á que por el consejo de guer
ra fue sentenciado.

Dios guarde la importante vida de V. M. .muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1845. =  Señora. =  A L. R. P. de 
Y. M. — Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO.
En uso de la prerogativa que me compete por el artí

culo 46 de la Constitución de la monarquía , y después de 
oido el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en in
dultar al mariscal de campo D. Juan Prim, conde de Reus, 
de la pena á que fue sentenciado por el consejo de guerra 
de oficiales generales.

Dado en Palacio á 18 de Enero de l8 í5 .~ É stá  rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Guerra , Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que me confiere el art. 15 
de la Constitución, y conforme con el parecer del Conse
jo  de Ministros, he venido en nombrar Senadores por la 
provincia de la Coruña á D. José Ozores del R ia l, reele
gido; por la de Logroño á D. Manuel Bretón, en reempla
zo de D. José Segundo Ruiz, y por la de Málaga á Don 
José María Manosean,, por renuncia de D. Miguel Domín
guez de Guevara.

Dado en Palacio á 15 de-Enero de 1 8 io .= E stá  rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación de 
la Península, Pedro José Pidal.

Sección de fomento.

L as propuestas que se han hecho á nombre de varias compa
ñías nacionales y  extrangeras para autorizar bajo ciertas condi
ciones la ejecución de diferentes líneas de caminos (le hierro, han 
llam ado la atención del Gobierno Inicia este género de empresas, 
que promovidas hoy con extraordinarios esfuerzos por las naciones 
m as adelan tadas, son para todas objeto de profundas y detenidas 
indagaciones. Con el fin de que la nuestra pueda utilizar sus re
cursos siguiendo tan provechoso ejem plo, y para combinar la ac
ción del Gobierno con el elicaz eodeurso de las asociaciones par
ticu lares, la R eina (Q . D. G .) ha tenido á bien resolver, de 
acuerdo con lo propuesto por V. S. y esa junta consultiva, que 
para el examen y admisión de las propuestas relerentes a esta 
clase de m ejoras, se observen en lo sucesivo las disposiciones si
guientes:

I. L a s  propuestas que tengan por objeto obtener la autoriza
ción de S. M. para ejecutar y  establecer un ferro-carril, con la de

claración consiguiente de su utilidad pública, y otras cualesquiera 
g rac ias, facultades y privilegios, deberán ser suscritas á nombre 
de la compañía que haya de suministrar los fondos y  acreditar 
esta que se han Comprometido sus socios á satisfacer las tres 
cuartas parles del capital necesario, y que ha sido depositada la 
décima parte de su valor ú otra cantidad que designe el Gobierno 
en el Banco español de- San Fernando o en el de Isabel II.

II. Para apreciar la utilidad de la em presa, el costo del ca
mino y los gastos é ingresos anuales con que puede contarse, 
acompañarán á las propuestas:

1? Un plano general en que se marquen, la dirección del Ier
ro -carril, los pueblos, caminos, divisorias y cursos de agu a, y 
demas objetos notables que atraviese, "ó oslen comprendidos en una 
faja de 100 varas á uno y otro lado de la traza.

2 o. E l perfil longitudinal en escala de 1 /1 0 0 0 0  para las dis
tancias horizontales y 1 /5 0 0  para las alturas , y los períiles tras
versales correspondientes á los puntos notables.

5? Los planos particulares, en escala de 1 /2 5 0 0  de los pa
sos mas difíciles del camino , de los correspondientes a las prin
cipales poblaciones y de los puntos extremos de arribada y par
tida. Se presentarán igualmente planos en escala de 1 /1 0 0  de las 
obras de fábrica mas importantes.

4? Una memoria que comprenda la descripción del trazado y 
de las obras de mayor im portancia, del estado de las pendientes, 
de los trozos horizontales y de las alineaciones rectas y curvas; 
el presupuesto de los gastos de establecimiento y explotación , y 
la apreciación de los productos.

III. Cuando el suscritor o suscritorcs de las propuestas de ca
minos do hierro sean sugetos de conocido arraigo y oirezcan ade
mas las garantías que el Gobierno estime suficientes, se les conce
derá un término de 12 á 18 meses para que puedan presentar los 
documentos y llenar las formalidades que expresan las disposi
ciones precedentes, con la autorización necesaria para obtener 
los-datos precitados, reservándoles entretanto la prclereneia so
bre otras propuestas que se refieran al mismo camino.

IY . La autorización y concesión definitivas se verificaran, pre
vias las form alidades mencionadas, con^sujecion al adjunto pingo 
de condiciones generales, al modelo de tariía que acompaña á 
las m ism as, y á las condiciones particulares que se determinen 
con presencia de las eireustancias especiales de cada empresa.

Y . Serán objeto de las con.liciones particulares de las conce
siones que se hagan en lo sucesivo:

1? Los artículos indeterminados del pliego de condiciones 
generales.

2? E l arreglo de las cuotas de tarifa.
3? L as facultades, gracias y privilegios que conforme á las 

leyes puede conceder el Gobierno, o que él mismo estime oportu
no proponer á la$ Corles.

4? Las,,condiciones especiales que el Gobierno juzgue conve
niente establecer en cada caso, contorme al espíritu de las ge
nerales.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y de
mas efectos. Dios «Sfc. M adrid 51 de Diciembre de I d ü .^ F i d a l  
Sr. Director general de Caminos.

P l i e g o  b e  c o n d i c i o n e s  g e n é r a l e s  p a r a  l a s  e m p r e s a s  d e  c a m i n o s

D E  HIERRO QUE S E  AUTORICEN POR EL  GOBIERNO EN LO SUCESIVO^

A l  t. 1? L a  compañía se obliga á ejecutar á su costa y riesgo,
y sin ninguna carga para el Estado, en el termino d e .....................
añ os, contados desde la lecha de la concesión, todos los trabajos 
necesarios para el establecimiento de un camino de hierro desde 
 á ...........................de modo que esté transitable en to
das sus partes al espirar el término lija lo.

Art. 2? Al aceptar la compañía este pliego de condiciones se
eutiende que ha verificado todos los dalos y cálculos en que exhi
b a , que se confirma en la realidad de to lo lo que en el >e esta
blece, y. que tiene la seguridad de poderlo ejecutar en todas sus 
partes, sin reclamar nuevas gracias o concesiones por los errores, 

.'imperfecciones y omisiones que puedan encontrarse en la realiza
ción de su empresa.

Art. 5? E l camino partirá d e .......................pasará p o r . ..............
( a q u i  se fijarán los puntos principales por donde el camino deba 
pasar; la manera con que se vencerán los pasos mas notables, ^fc.)

Art. 4o. Se establecerán estaciones en ............................ (aqui los
puntos en que se han de establecer.)

Cuando la compañía quiera establecer otras estaciones será con 
acuerdo del Gobierno.

Ademas de las estaciones de que hablan los párratos anterio
res se establecerán recodos o apartaderos, cuya longitud, no com 
prendida la unión, será por lo menos de 700 pies; y se procura
rá que la distancia de uno á otro no exceda de 40 ,000  pies.

Art. 5? Cada sois meses, contados desde la techa de la conce
sión , los empresarios deberán someter a la aprobación del Go
bierno y por secciones d e ............................ leguas , cuando menos,
planos en la escala de 1 /1 5 0 0  del trazado definitivo del camino 
de hierro, según las in deaciones de los arts. 5? y 4° En estos pla
nos se marcarán la posición y trazado de las estaciones y aparta
deros, ios sitios de carga y descarga , y la especie, calidad y ex
tensión de los terrenos que se ocupen, con la designación de sus 
dueños ó poseedores. Acompañarán á este plano, un perfil longitu
dinal por el eje del camino y perfiles transversales; el estado de

as pendientes; la descrqxnon y presupuesto detallado de la* obras 
r los planos de las principales.

Art. 6? E l camino podrá beneficiarse al principio con una so- 
a v ia; pero todas las obras de fábrica, desmontes v Ierra pie..es 
e harán desde luego para dos vias.

La anchura del camino s *rá de 30 pies en los terraplenes y 
le 26 en los desmontes, subterráneos y puentes. E sta anchura se 
iistrihuirá del modo siguiente:

Pies.

\uchura de ca la via o sea distancia entre los bordes
interiores de las barras.........................................................  6

Buitre via..........................................................................................  6 ,5
Distancia desde los bordes exteriores de las barras has

ta la arista del camino en terraplén...............................  5 ,5
La misma distancia en desmontes.........................................  3 ,5

Si en el examen del proyecto definitivo se'hallaren  razones 
Atendibles para variar estas dos últimas dim ensiones, el Gobierno 
resolverá lo mas .conveniente.

Alt. 7°. Las pendientes por regla general no pasarán de i  
por 100.

Art. 8? Las diferentes alineaciones no podrán unirse por 
mrvas cuyos radios no excedan de 1,0 )0 pies y se procurará ade
l a s  en lo posible que este radio mínimo se «adopte salo en los 
.rozo-i horizontales.

En las entradas y salidas de las estaciones, apartaderos ,c/e ., 
se podrán establecer curvas de menor radio.

Art. *)? La compañía podrá proponer respecto de lo dispues
to en los artículos anteriores las modificaciones cuya convenien
cia y uliii la l pueda demostrar la experiencia ; pero estas modi
ficaciones no podrán realizarse sino con el consentimiento del 
Lobiemo.

Art. 10. Los pasos *del camino de hierro al atravesar las car
reteras generales, provinciales y Jem as eam inosordinarios, podrán 
ser á nivel, excepto en los casos que el Gobicno determine.

En los pasos á nivel las barras carriles podrán establecerse de 
12 á 16 líneas mas altas ó mas bajas (pie el nivel (le las carrete
ras; y será obligación de la compañía poner barreras que se abran 
por la parte exterior del ierro-carril y un guarda destinado á esta 
servicio.

Art. 11. Cuando el camino de hierro deba pasar por encima 
de una carretera general, provincial ó municipal, la lnz de los puen
tes que se construyan coa este objeto será por lo menos de 3.1 
pies, si la carretera es general o provincial, y de 18, si fuere mu
nicipal.

La altura del intradós de la clave en los puentes de cantería 
o de la parte inferior del piso en los de madera, sobre la super
ficie del camino, deberá pasar de 18 pies, y tanto en unos como 
en otros la anchura cutía; pretiles será 26 pies por lo menos.

Art. 12. Siempre que el camino de hierro deba pasar por de
bajo de una carretera, la anchura entre pretiles de los puoniej 
(pie se construyan al efecto será por lo m míos de 21 pies, si la 
carretera es general ó provincial, y de 18 , si es municipal.

L a  luz de estos puentes y la altura del intradós sobre la su
perficie del ferro-carril serán respectivamente 26 y 16 pies pol
lo menos.

Art. 13. La anchura cutre pretiles de los puentes que se cons
truyan para el paso del camino de hierro por encima de un rio, 
canal, arroyo ¿jfe., será la misma que se expresa en el artículo 
11; pero tanto la luz de estos puentes, como Ja altura de la c la 
ve sobre la superficie de las aguas, se d.«terminará por la Direc
ción general de Caminos en cada caso particular.

Art. 14. Los puentes de. que hablan los artículos anteriores 
podrán ser de cantería, de hierro y de pilas y estribos do piedra 
y piso de madera; pero en osle último caso las pilas y estribos 
deberán tener las dimensiones convenientes para sostener arcos de 
cantería o de hierro.

Art. 15. Guando el camino de hierro deba inutilizar algún tro
zo de carretera construida, y sea necesario variar la traza de esta, 
será de cuenta de la compañía la construcción de las nuevas 
porciones. L a  anchura de estas deberá ser la misma que leuiau 
los trozos inutilizados, y sus pendientes no podrán pasar d^l 5 
por 1 0 0 , si la carretera es general o provincial, ni del 6 ,  si 
fuere municipal.

La Dirección general de Cam inos, sin embargo, podrá alterar 
la clausula precedente en algunos casos especiales.

Al t. 16. En los puntos (le encuentro del ferro-carril coa las 
carreteras generales, provinciales ú m unicipales, o en sus inm e
diaciones, la compañía construirá los puentes, trozos de carretera 
y demas obras provisionales que sean necesarias^ para no inter
rumpir la circulación. Estas obras se establecerán antes do in 
terceptar las comunicaciones existentes , y su duración no podrá 
pasar de un término que fijará la Dirección general de Lamino».

Art. 17. En los subterráneos la altura del intradós de la cla
ve sobre el nivel dé las barras carriles será de 20 pies por lo mi
nos. La compañía hará todas las obras (p ie  sean necesarias para 
precaver ú contener los derrumbamientos y filtraciones.

L a duración de los trabajos provisionales correspondientes a 
ios s u b te rrá n eo s  no podrá exceder dei término que fije la Direc
ción general de Caminos. L  >s pozos necesarios para la ventilación



ó construcción Je  subterráneos no podrán abrirse en los caminos 
públicos; y en los que con este objeto abra la compañía en otros 
parajes deberá establecer brocales de manipostería , cuya altura 
será de íí pb's.

Art. Id. Es obligación de la compañía restablecer y asegurar 
á su costa el curso de las aguas que se suspenda d modifique por 
trabajos que de (día dependan.

Los acueductos que se construyan con este objeto al atrave
sar las carreteras generales ó provinciales,  serán de cantería o 
de hierro.

Art. í t í . Se establecerán muros, setos, palizadas ó fosos con 
antepechos de tierra , para separar el camino de hierro de las 
p: róc heles particulares. Los losos, sin contar los antepechos, 
deli ran tener cuatro pies de profundidad por !<> meaos.

Art. 29 .  Serán de la elección de los empresarios los medios de 
ejecución y los agentes y  domas empleados en la construcción, con
servación y administración del camino de hierro.

En la construcción p >drá emplear l i  on p  mía los materiales 
de uso común para las obras públicas de la localidad , debien lo 
ser precisamente de sillería las cabezas de bóveda, ángulos, zo~ 
c d o s ,  coronamientos y extremidades.

Art. - i ,  A m:\li ía que se terminen ios trabajos de algún trozo 
del camino de hierro, de modo que se piuría circular por é l ,  se 
prozcderá á su reconocimiento v á la del material que haya de 
servir para su explotación por los ingenieros del Gobierno, y no 
se abrirá al público hasta que c IG cfe  político lo disponga, en > is
la del acta redactada por dichos ingenieros.

Art. 22 .  Concluidos todos los trabajos, la compañía hará a sus 
expensas con asistencia de los ingenieros del Gobierno el amo
jonamiento y plan detallado de todas las paites del camino de 
hierro y sus depen leudas. Formará también un estado descripti
vo de ios puentes y demás obras de táurica que se hayan construi
do con arreglo al  presente pliego de condiciones.

La compañía formará á sus expensas y depositará en la Di
rección general de Caminos un ejemplar competentemente auto- 
ruado del acta de amojonamiento , dei plano y del estado de las 
obras.

Art. 25 .  La compañía (está obligada á conservar en buen es
tal lo el camino de hierro y sus dependencias, de modo que la 
circulación sea fácil y segura constantemente, siendo de su cuen
ta lodos los gastos de reparación y conservación, asi ordinarios cu
ín o extraordinarios.

En lodo lo r< dativo al parra Ib anterior la compañía se some
téis a la inspección periódica de Jos ingenieros que el Gobierno 
nombre con osle objeto.

Art. 24. Si un a vez terminado el camino de hierro la com
pañía no lo conservara en buen e s t ado  de servicio, el Gobierno 
proveerá lo conveniente al  e l ecto  á casta  de ía misma.

Art, 25 .  F J  camino de hierro y sus ramales serán considera
dos y guardados coma los caminos del Estado; por consiguiente 
los guardas y demus empleados que nombre la empresa podrán usar 
de las mismas armas y gozar las prerogalivas que disfrutan los 
del Gobierno, ademas de los distintivo.» que aquella les señale.

Alt. 20. E l  Gobierno, oyendo á la empresa, formará los re
glamentos convenientes para asegurar la policía, conservación v 
seguridad del camino y de sus obras de arle. Estos reglamentos 
serán extensivos y obligatorios para cuantos en lo sucesivo em- 
preu lieren y concluyeren caminos de hierro por prolongación o 
como ramales del que bis empresarios se obligan á construir.

La compañía por su parte tendrá la facultad de formar' los 
reglamentos necesarios para el buen servicio, administración y 
explotación del camino que se propone concluir;  pero sujetándo
los á ía aprobación del Gobierno.

ArL 2 7 .  Para indemnizar á la compañía de ios gastos que ha 
de hacer , y coa la expresa condición de cumplir exudainenle 
todas las obligaciones que le impone este pliego de condiciones,
le aiiloliza el Gobierno por espacio de  anos, contados desde
la fecha de la concesión definitiva, á cobrar los precios de peaje 
y trasporte que se expresan en la tariiu adjunta.

La compañía percibirá el precio del trasporto, siempre que lo 
efectúe ella misma con sus medios y á sus expensas.

Art. 211. La compañía no podrá hacer directa ni indirecta
mente contratos con otras compañías (pac trasporten viajeros por 
tierra o por agua, bajo cualquier forma o denominación que sut, 
corno no se extiendan á lodas las empresas que verifiquen tras
portes en los misinos caminos.

Los reglamentos que se hagan en conformidad de ío que se 
establece en el artículo 2 6  prescribirán todas las medidas ne
cesarias pava asegurar la mas completa igualdad entre las diver
sas empresas de trasporte en sus relaciones con el camino de 
hierro.

Art. 29 .  Lias cartas y pliegos , asi como sus conductores o 
agentes necesarios al servicio del correo , serán trasportados gra
tuitamente por los convoyes ordinarios de la compañía en toda la 
extensión de la línea. .

Para este objeto la compañía reservará en cada convoy de via
jeros o mercaderías una sección especial de carruaje. La forma y 
dimensiones de esta sección serán determinadas por la Dirección 
de Correos.

Cuando la compañía quiera candiiar las horas de salida de los 
mo royes oía lis cirios tendrá que avisar 15 dias antes á la Direc- 
ccm de Correos.

Art. 50. Ademas podrá haber tci los los dias á la ida y á  la 
\ urdía de los convoyes ordinarios uno ó mas convoyes espaciales 
11 v. s 1. i» a das al se r v icio gen c r a l dei c o r r c o , q 11 c p* »dnin roe o rrer to
da la línea, ó solamente una parlo de olla , y cuyas horas de sa
lida de dia o de noche, igualmente que su marcha, y sus estacio
n e s ,  se arreglarán por el Ministro de la Gobernación, o iJa  la 
rom pañí a.

La Dirección de Correos hará construir y conservará á sus ex-" 
petisas los car ni a jos propios al trasporte de las cartas por convo
yes espádales. Estos carruajes no conducirán mas que la corres
pondencia y ios agúales necesarios pitra repartirla.

Se abonará á la rompa tu a una retribución, que no podrá pa
sar de.  . . . . . . . . . .  par legua corri la por los convoyes especia -
les puestos á disposición de la Dirección general de Comeos. Si  
es la Dirección emplea mas de mi curre.» je, ía retribución que se* 
abone por rada uno de los que se añadan no [rasará di*. . . . . . .  .

Es tus retribuciones podrán ser revisadas cada 5  años, y fijadas 
con\c.tcio:u¡ huenlo ó á juicio di* peritos.

Le compañía podrá colocar' en es lux convoyes especiales, car-  
rnaj *s de (odas idas< s p a n  el traspone de viajeros ó mercade
ría s j ver o 1 os del correo irán siempre < 1 r lras .

A. 1.5 t. - Xo se podra obligar-a I:» compañía á establecer convo
yes especialesú á cambiar las*horas de salida, la marcha y las es
ta? iones de es los c o □ v oy es , s i 11 o s e 1 ■( * a v isa po r o I G o bi ern o 
uu mes antes..

Art. 5 2 .  Fuera de las horas ordinarias de salida, el Gobier
no podrá pedir también pura el trasp vite excepcional de pliegos 
u órdenes urgentes, y  salva ia observancia J e  ios reglamentos de 
jvdieia del camino, couvoyes especia íes que ia compañía, deberá

facilitar, sea de d ia , sea de nodie, lud ían le una indemnización 
(pie se lijará convencionalrneule o por peritos.  ̂ ^

Art. 55 . A la espiración le cu la período de cinco años podra 
ser reformada Ja tarifa , si pro luce mas d e  por 1 0 0 , indem
nizando el Gobierno en los arañe des sucesivos este........................por
100, si á consecuencia de la reforma se disminuyese.^

La primera reforma se verificará á los . . años después
de la concesión.

Art. o í.  El Gobierno tendrá el d -recho de adquirir la pro
piedad del camino al iin le cada período de cinco años; pero estos 
períodos no principiarán á correr hasta pasados......................anos des
pués de hecha la concesión.  ̂ f

Pura determinar e! precio de la compra se lomará el termino 
medio de los productos obtenidos durante los cinco anos que pre
cedan, y este término será el importe de la anualidad que se pa
gará á ía comí) uiía en cada uno de los años que falten para es
pirar la concesión.

Si este término medio fuese m ayor d e . . . .  por 1 0 0 , se fi
jará la anualidad como si fuese el. . . .  . por 1 0 0 ; si es menoi, y 
la compañía cree tener probabilidades de prosperar , podra recla
mar que la apreciación de la anualidad que se ha de pagai se 
haga á juicio de peritos; pero en ningún caso podrá bajar del 
termino medio.

A i ! . 55. La compañía no podrá oponerse á que su ierro-carril 
sea cruzado por o!ros cam inos, canales o ierro-carriles que se 
abriesen con autor i zac ión ded G obierno, salva la indemnización 
á que baya lugar par interrupción del tránsito o daño material 
causado a! camino.

Art. oí). E l Gobierno se reserva la facultad de hacer nueva^ 
concesiones de (“a mi nos de hierro, ya como prolongación del qu 
construyan los empresarios, ya como ramales ó hijuelas suyas.

Art. 57, La compañía ú compañías, á quienes el Gobierno 
concediese la facultad de que habla el articulo an terior, podran 
hacer circular sus carruajes, w agones, m áquinas, trenes gfc. 
sobre una parte ú el total del fe rro -ca rril, objeto de la pre
sentí' em ersió n , pagando los premios anótalos en la lariía, 
y cumpliendo exactamente los reglamentos de po! icía que se hu
biesen establecido para el buen servicio del camino. Esta facul
tad será recíproca, y por lo tanto los empresarios la po Irán ejer
cer en los f e r r o -carriles que se abran como ramales o prolonga
ción del que han de ejecutar.

Ademas las citadas compañías y ios empresarios, lo mismo 
que en sus respectivas líneas, podrán depositar géneros, tomar y 
dejar viajeros gfc., cu todos los descansos, paradas, estaciones, al
macenes £fe., que se establecieren, ya en el camino de hierro con* 
cedido, ya en sus ramales, ya en los ferro-carriles que fueren 
su prolongación; podrán ademas dichas compañías proveerse de 
agua y de carbón, mediante la correspondiente indemnización, en 
los mismos puntos que la compañía concesionaria, o establecer 
pozos y depósitos donde les convenga.

A rt. 5 6 . En el caso que las compañías de los ramales ó pro
longaciones no quisiesen usar del derecho que les concede el 
arlícul > anterior, tendrán la obligación de entenderse entre sí, 
de modo que jamas s? vea interrumpido el servicio de trasporte 
en los puntos extremos de las varias lineas. Sí tal sucediese, el 
Gobierno providenciará lo conveniente para restablecer el ser
vicio.

Art. 5 9 . La compañía, que por causas imprevistas se en
cuentre en 1a nccesida i de servirse del irnlerinl perteneciente á 
otra , pagará una indemnización,correspondiente al uso y d etc-  
rioro de este material. En el caso que las- compañías uo se pon
gan de acuerdo'sobre la indemnización' ó sobre los medios de 
asegurar la continuación del servicio e¿t tjdn la línea, ei Go
bierno proveerá de oficio, y  dictará todas las medidas conve
lí ien íes.

A rt. 40. Al espirar el termino de la concesión , ó en los demas 
casos que se establecen en este pliego de condiciones , el Gobier
no reemplazará á la empresa cu todos los derechos de propiedad 
de terrenos v obras designadas en el estado y plano estadístico 
mencionado cu el art. 2 2 ;  y entrará inmediatamente en el goce

del camino le hierro con tolas sus dependencias y producto.;.
La eompiñíu tendrá obligación de entregar en buen estado 

de conservación el camino de hierro, las obras que lo componen y  
sus depen ieuoias , tales c uno estaciones, sitios de carga y de des
carga, establecimientos de los puntos de partida y  arrib o , cusas 
de guardas y vigilantes, y oficinas de percepción; tendrá igual
mente obligación de entregar todo el m aterial de explotación 
en buen esta do de servicio.

En los...............  años que precedan al térm ino de la concesión
e l  Gobierno tendrá derecho de retener los productos líqui l o s -del 
cam ino, y de emplearlos en conservarle en buen estado con sus 
dependencias, si la compañía no tratase de llenar completamen
te esta obligación.

A lt. 4 1 . Para la ejecución de talos los artículos de este plie
go de condiciones, estará sujeta la compañía á la inspección y  
vigilancia de la Dirección general de Caminos en la parte que 
concierne á sus a_tribuciones.

Se nombrarán ademas uno ó mas agentes encargados espe
cialmente de vigilar las operaciones de la compañía en todo lo 
que nó sea de las atribuciones de los ingenieros del Gobierno.

Al t. 42 . Si en el término d e  m eses, contados desde
la fecha de la concesión , íio se han obligado los accionistas por 
escritura pública á satisfacer el im porte.total de sus acciones, á 
medida que los trabajos lo vayan exigiendo, y si las obras no 
se lian empezado en el mismo térm ino, se entenderá caducada y  
nula la concesión en todas sus parles.

La compañía podrá emplear Jas sumas qiie hubiese deposi
tado en el Banco de San Fernando ó de Isabel I I ,  á medida 
que Jo exijan los trabajos, y retirar la parte que quede en caso 
de caducar la concesión.

Art. 4 5 . Si la compañía no concluyese el camino de hier
ro en el término estipulado, ó no diera á los trabajos el im
pulso necesario para que al concluir el . . . . * . ...........................año
se hubieran terminado en mas de la mitad de la línea, ó fal
tase al cumplimiento de las obligaciones que expresa el presen
te pliego, se entenderá anulada ía concesión. E l  Gobierno pro
veerá á la continuación de los trabajos por medio de una nueva 
concesión, cuyas bases serán el presente pliego de condiciones 
juntam ente con las p articulares, y la tasación de las obras ya 
ejecutadas, materiales acopiados, terrenos comprados y porciones 
de camino de hierro en que la explotación hubiese empezado.

La concesión se hará á favor del nuevo licitador ó compañía 
que ofrezca mayor cantidad por los objetos comprendidos en la 
tasación, aunque la oferta sea menor que esta tasación , con tal 
que no baje de las dos terceras partes.

L i  nueva compañía entregará á la prim itiva el valor que asi 
se obtuviese de Jos objetos mencionados.

Si abierta la licitación no se piesentase ningún licitad or, sé re
novará bajo las misma s condiciones después de pasados seis meses; 
y si tampoco se presentasen lieitadores, la compañía quedará de
finitivamente privada de todos ios derechos á la presente conce
sión , y los trozos de camino ya construidos pasarán inmediata
mente á ser propiedad del Estado.

Los párrafos antenotes no son aplicables á los casos en que 
la paralización de los trabajos sea ocasionada por causas que la 
compañia no pueda evitar. •

A rt. 4 4 . La compañía nombrará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que Je dirijan el Gobierno y sus dele
gados, el cual deberá resid ir e n ............................Si se faltase por la
compañía á cualquiera de estas disposiciones, ó su representante
se bailase Jm señ ted eJ .  .........................será válida toda notíHcacíon
hecha colectivamente á la misma sociedad, con tal que se d e
posite en ía secretaría del Gobierno político d e .................

Art. 45 . Las contestaciones que puedan ocurrir entre la com
pañía y la Dirección general de Caminos acercado  la ejecución ó 
interpretación de las diferentes cláusulas de este pliego de condi
ciones y de las particulares estipuladas con la m ism a, se deci
dirán por los trámites y tribunales designados 6 que en adelante 
conozcan en los asuntos contenciosos de las obras públicas á car
go del Estado.

T A R IF A  P A R A  E L  CAM INO D E  H IE R R O  DE

Por cabeza y por legua. 

íC arruajcs de 1® clase..................................................................................

De peaje.

PRECIOS

De
trasporte. T o t a l .

r

Lldein........... de S í ..............................* . ..........................................................................
fB u ey es, vacas, toros, caballos, ínulas, animales de tiro ........................

Ganados.............. <Terneros y cerdos.......................................................................... .. .............................
(.Corderos,-ovejas, cabras.............. ................................................................................

Por tonelada y  por legua.

/P rim era  clase.-=Fundicion am oldada, hierro y plomo labrado, cobre y  
I otros metales labrados o en bruto, vinagres, vinos, bebidas espirituo- 
1 sas, aceites, algodones, lanas, maderas de ebanistería, azú car, café,
1 especias, drogas, géneros coloniales y efectos m anufacturados____
|Segunda clase— T rig o s , granos, harinas, s a l , c a l , yeso, minerales, 

Mercadería* )  ̂> carbón de leña, leña, tablas, maderas de carpintería, már- 
\ mol en bruto, sillería, betunes, tundición en b ru to , hierro eu b ar-
J ras ó palastro, plomo en galápagos................................. *....................
| Tercera cía se.— Piedra de cal y yeso, sil la rejos, piedra m olinar, gra- 
f VíG guijarros, aren a, tojas , ladrillos, p izarras, estiércol y  otros 
| abonos, piedra de empedrar y  materiales de toda especie para la
\ construcción y conservación de los caminos, h u lla ...................................
¿W a g ó n , diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por el c a -  
| mino de hierro, que pasa vacío , y máquina locomotora que no a r -  
l rastre convoy............................................
STo lo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros o en mercaderías 
| no dé un peaje, al menos igual al que producirían estos mismos 

JjjcSos diversos,,! carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje como 
\ si estuviese vacío...................
JLas maquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy, 
1 cuando el convoy remolcado, sea de viajeros , sea de mercaderías, no 
/  produzca un peaje igual al que produciría la máquina con su a li-  
1 ni co lad or..................................................

Por pieza y  por legua.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola banqneth. 
1 Carruaje de cuatro ruedas con dos testeras y  dos banquetas en el in- 
\ trr io r ....................................
j  Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, ía ta r ifa
\ excederá en.............. E n  este caso dos personas podrán viajar sin su -
j pie mentó de tarifa en los carruajes de una banqueta y tres en los 
j de dos; los que pasen de este número pagarán b /ta r ifa  de los 
\ asientos de segunda clase.



D is p o s i c i o n e s  q u e  s e  h a n  d e  o b s e r v a r  e n  l a  p e r c e p c i ó n  d e  l o s

DERECHOS BE ESTA TARIFA.

í?  La percepción será por leguas (le 20,000 pies, sin tenor 
en consideración las fracciones de distancia; de manera que una 
legua empezada se pagará como si se hubiese andado entera.

2? La tonelada es de 2,000  libras, y  las fracciones de peso 
se contarán por arrobas, de modo que to lo peso comprendido en
tre 0 y  25  libras pagará como 25  libias, entre 25 y  50 co
mo 50 Sfc-

3* Las mercaderías que á petición de los que las remesan 
sean trasportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán el 
exceso que se determine respecto de los precios señalados en la 
tarifa.

Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y  gana los.
4? La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 

ninguna especie de favor. En el caso de que la compañía conce
da rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en general, 
quedando sujeta á las reglas.establecidas para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán su
jetas á la disposición anterior.

La rebaja de tarifa se hará proporcional mente sobre el pea
je y  el trasporte.

5? Todo viaj ro cuyo equipaje no pese mas de......................
arrobas, no tendrá que pagar mas que el precio de su asiento.

6? Las mercaderías, animales y  otros objetos no señalados en 
la tarifa s* considerarán para el cobro de derechos como de la 
id a se con que tengan mas analogía.

7* Los derechos d e  peaje y  de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

i? A todo carruaje que con su cargamento pese mas de 9 ,000  
libras.

2.° A tola masa indivisible que pese mas de 6 ,000  libras.
Sin embargo, la compañía no podrá rehusar la circulación ni

el trasporte de estos objetos; pero cobrará mas.................por peaje
y  trasporte.

La compañía no tendrá obligación de trasportar masas indi
visibles que pesen mas de 10 ,000 libras, ni dejar circular car
ruajes que con su cargamento pesen mas de 16 ,000 . No se com
prenden en esta disposición las locomotoras.

Si la compañía consiente el paso de estas masas indivisibles ó 
carruajes, tendrá obligación de consentirlo durante dos meses á 
iodos los que lo pidan.

0? Los precios de tarifa no se aplicarán:
1? Á los objetos que no estando expresados en ella no pesen 

bajó el volumen de una vara cubica 250  libras.
2? Al oro y  plata, sea en barras, monedas 6 labrado, al 

plaque de oro ó (le plata, al mercurio y  á la platina, á las al
hajas, piedras preciosas y  objetos análogos.

3? En general á todo paquete, bala ó excelente de bagaje 
que pese aisladamente menos de 100  libras, cuando no formen 
parte de remesas que pesen juntas mas de 100  libras en objetos 
de una misma naturaleza, remesados á la vez y  por uña misma 
persona , aunque esten embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres, párrafos 
que anteceden , se lijarán anualmente por el Gobierno á propues
ta de la compañía.

Pasando de. 100  libras, el precio de trasporte de una baba se
rá  por cada legua sin que pueda bajar de  cualquiera
que sea la distancia corrida.

9? En virtud de la percepción de derechos y  precios de esta 
tarila , y  salvas las excepciones anotadas mas adelante, la com
pañía se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y  la velocidad 
estipulada el trasporte de los viajeros.

Los unintules , géneros y  mercaderías de cualesquiera especie, 
serán trasportados en el orden de su mi mero de registro.

10? Los gastos accesorios no mencionados en la tarifa, como 
tos de carga, descarga y  almacenaje en los apostaderos y  almace
nes del camino de hierro, se fijarán todos los años por un regla
mento que se someterá á la aprobación del Gobierno.

11? Los que mandan o reciben las remesas tendrán la liber
tad de hacer por sí mismos y  á sus expensas la comisión de sus 
mercaderías y  el trasporte de estas desde los almacenes al ca
mino de hierro ó viceversa, sin que por eso la compañía pueda 
dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone la dis
posición 9?

12? En el caso que la compañía hiciese algún convenio para 
la comisión y  trasporte de que se habla anteriormente con uno 
ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer , lo mismo con 
todos los que lo pidan.

13? Los militares y  marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio, ó para volver á sus hogares después de licen
ciados, no pagarán por sí y  sus bagajes mas que la mitad del 
precio de la tarda. Los militares y  marinos que viajen en cuer
po no pagarán mas que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus 
bagajes. Si el Gobíerño necesitase dirigir tropas ó material mili
tar ó naval por el camino de hierro , la compañía pondrá inme
diatamente á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, 
todos los medios de trasporte establecidos para la explotación del 
mismo.

Los ingenieros y  agentes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del camino de hierro serán trasportados gra- 
tuda-mente en los carruajes d'e la compañía.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del d ía  18  de Enero de 1845.

Se ab r ió  á las  dos ,  aprobándose el  acta de la an te r io r .
Se d ió  cuen ta  de l  no m b ram ien to  de v a r i a s  comisiones hecho por 

l a s  secciones.
Pasó á estas un oficio de l  Sr . D. Jo a q u ín  Francisco P ach e co , p a r t i 

c ipando haber  sido nombrado fiscal del t r ib u n a l  supremo.
Se concedió l icencia  por dos meses a l  Sr. F er re i r a  Caamaño.
Se tomaron on can s iderac ió n y  pasaron a l a s  secciones los dos pro

yectos de l e y  s igu ie n te s :  f
1? A probando los a rb it r ios  propuestos por lá d ipu tac ió n  p ro v in 

c ia l  de V a l l a d o l id  para in d e m n iz a r  á var ios  vecinos de d icha  c iudad 
de 166 ,166  r s . , im p o r te  de los subsidios satisfechos por los m ismos a l  
a y u n t a m ie n to  á consecuencia  de la invas ió n  de Z ar ia tegu i .

Concediendo una pensión de 20 ,000  rs. á Doña Franc isca  Ben-

ju tv’i , v iuda del mar isca l  de campo D. Pedro Nolasro B * s * ,  y  á «us 
L i ja s ,  en a tención á los d ist inguidos servicios prestados por aquel.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin  discusión se aprobaron las de segundas de L e ó n ,  siendo a d m i 
tido D. Jo a q u ín  A lvarez  Quiñones,  D iputado por d icha  pro v in c ia .  

J u r ó  y  lomó asieuto este Sr. D iputado.

Peticiones.

Fuero n  aprobadas desde el núm. 66 a l  70 inc lu s ives .

Discusión por artículos del proyecto de dotación del culto y  cle
ro.—Foto p articu la r  a l  a r t . 5?, propuesto por los Sves. Pache
co y  Llórente.

A bie r ta  discusión sobre este voto p a r t i c u l a r ,  d ijo  en contra
El Sr. R O D E N A S :  La cuestión presente en m i  concepto puede 

ún icam en te  considerarse bajo dos aspectos: uno el  de establecer  los me
dios que deben se rv ir  para la subsistencia del  cu lto y  d e sú s  min is tros ,  
y  otro el de si los medios que se fijan con este objeto deberán ó no 
darse al  clero en adm in is t rac ión .  Lo p r im ero  es un deber de ju st ic ia  
y  de necesidad. Lo segundo una disposición de conven ienc ia  y  oportu
n idad .

Es esto tanto mas ex ac to ,  cuanto que en los d iferentes proyectos 
que se han  presentado á la del iberación del Congreso se ha con
s ignado el deseo u n á n im e  de que el  clero sa lga de ese estado de 
abandono en que se encuentra  para colocarse en aque l la  posición de
corosa que  r ec lam a lo sagrado de su m in is te r io .  En todos esos proyec
tos ha reconocido y a  el  Congreso defectos,  inconvenientes y  obstácu
los in ven c ib le s  para  conseguir  el objeto que sin duda se proponían ; y  
siendo esto c ie r to ,  ¿no será y a  en nosotros un d e b e r ,  una ob ligación 
r em over  por todos los medios que esten á nuestro alcance todos aqu e 
llos obstáculos que pud ieran presentarse para que obtenga loS mejores 
resu ltados posibles ej pensamiento del Gobierno , que solo es p ro v i 
s iona l  y  m eram en te  in t e r i n o ?

Y o creo que este m ismo carácter  de p rov is iona l idad  y  de in t e r i 
n idad  que en si encierra  el proyecto de S. ¡VI. es la razón mas fuerte y  
poderosa que debe movernos á aprobar en su tota l idad  el art.  5? del 
m ism o p ro yec to ,  pues que no se prejuzga p<ra lo sucesivo la g ran  
cuest ión que en su d ía  habrá  de debatirse. A m i me parece que a d 
m it id o  lo que propone la m ayo r ía  de la comis ión no es o b é le n lo  a l 
guno para que en la ocasión oportuna pueda determ inarse  si la a d m i 
n is trac ió n de los bienes no vendidos deberá pertenecer a l clero ó h a 
brán  de tener estos otro de s t in o ,  pero s iem pre  que  en este caso se fije 
de una manera  estable la dotación del cu lto y  del clero.

M ien t r a s  esto no se haga a s i ,  la adm in is t rac ió n  de los bienes es 
conven iente  que está en m ino s  del clero , y  para probarlo  no h a y  mas 
que recordar  la h is to ria  exac ta  de los hechos ocurr idos desde el  año 
37 hasta la ac tu a l id ad .

En 1837 uu  consejero de la corona, no poco im p re v i so r ,  concibió el 
proyecto de abolic ión del d iezm o ;  m is  á los pocos d ias  se presentó á 
las Cortes so lic itando esta pres tación, sin la cua l  de n in gun a  manera  
podia  a tender  al sostenim iento de l cu lto y  clero. Encargóse entonces 
la ad m in is t r a c ió n  á los empleados del G o b ie rn a  ll amados ad m in is t r a 
dores d e c im a l e s , y  como ten ían, m u y  buenas r e n t a s ,  necesar iamente 
deb ie ron d i s m in u i r  los recursos de la I g le s i a ,  su fr iendo el c le ro los 
m a les  que después se a g rava ro n  todavía mas. V in o  el año 3 8 ,  estable
ciéndose jun ta s  diocesanas encargadas de la a d m in i s t r a c ió n ; y  enton
ces el  clero hubo de exper im en ta r  aun  mayores pr ivac iones por con
secuencia de los pr inc ip io s  heterogéneos de que estaban formadas aq u e 
l l a s  juntas .

E l año 4 0 ,  deseando el Gobierno y  las Cortes de aque l la  época re
m e d ia r  cu  a lg ú n  t á n t a lo s  males  que padecía  la Iglesia  ,  est ib lecu ro n  
u n  im pues to  que consist ía  en e l  4  por 100 de todos tos frutos sobre 
q ue  antes se pagase el d ie z m o ,  encargándose su ad m in is t rac ió n  á las 
jun ta s  d iocesanas ,  que no pud ieron ver if icar lo  porque se suspendió el 
pago de l  impuesto  a consecuencia  del p ronunciam iento  de Set iembre.  
V o lv ió  á ser restablecido ese im pues to  por la Regenc ia  provis iona l  h a s 
ta que se su p r im ió  abso lutam ente  par  la ley de 14 de Agosto de 1811. 
Por  esta l e y  y a  no hubo diezmo n i  4 por 1U0, y  lo que  es mas, se de
c la r a ro n  pertenecientes a l  Estado ios bienes de la I g l e s i a ,  ob l ig indose  
la nac ión á sostener al cu lto y  á sus m inis tros m ed ían te  una dotación 
consistente en 75 m il lones  de r e a le s ,  alejando a l  clero de toda i i  ter -  
venc ion en la ad m in i s t r a c ió n ,  recaudación y  d is t r ibuc ión  de los fon
dos. Desde el momento en que  se publi có esta le y  se vió el clero en la 
s i tuac ión  mas desespeiada .

Véanse pues los m a les  que ha sufr ido la Iglesia y  e l ’ clero en d is 
t in ta s  épocas , y  m u y  p a r t i c u la rm e n te  en 1811 ,  en que se les negó 
toda in te rvenc ión  en la r ecau d ac ió n ,  admin is trac ión y  d is t r ibuc ión  de 
los fondos que e l  Gobierno as ignaba  p i r a  su subsistencia .

Otro de los motivos por que yo  creo que debe aprobarse lo que 
propone el Gobierno en su a rt .  5? es la confianza que renacerá en lodos, 
y  de aq u i  el  deseo de pagar  la s  cantidades designadas para el culto y  
sus m in is tros  desde el momento que vean que todos los bienes y  pro
ductos se dest inan  para el sostenim iento del clero, y  que la a d m in i s 
trac ión y  recaudación de estos fondos pertenece igua lm en te  a l  clero.

Por éstas razones espero que el Congreso se serv irá  desechar el voto 
p a r t i c u la r  de los Sres. L ló rente  y  Pacheco.

El Sr . L L O R E N T E :  A ntes  de ptsar  á exponer  los mot ivos que 
hemos ten ido para separarnos del parecer de la m ayo r ía  de la co m i
sión, v o y  á ex p l ica r  en qué consiste el  voto pa r t icu la r ,  pues de este 
modo será mucho mas fác i l  la cuestión.

L a  d i fe renc ia  en tre  e l a r t .  5? y  lo que nosotros proponemos está 
ú n ic am en te  en la  tercera clase de medios que se as ignan para el so .-  
t en im ien to  de l c le ro ;  es d e c i r ,  en  cuanto á los bienes nacionales rio 
vendidos.  Nosotros no nos oponemos á que la a d m i n i s t r a  on de los pro
ductos de estos bienes se dé a l  c le ro ,  como se dice en el a r t icu lo .  Pero 
com o lo que  im po r ta  e s ,  no la  l e t r a ,  sino el e sp ír i tu  de ese a r t icu lo ,  
y  como hemos creído, según las explicaciones dadas por el Sr . M in is t ro  
de H a c ie n d a ,  que no solo se tr a taba  de la adm in is trac ión de los pro 
doctos de  los bienes no ven d id o s ,  sino dé la adm in is t rac ión  de estos 
bienes,  por eso hemos creido deber  poner el voto pa r t icu la r .

Si  pués el proyecto es pura  y  exclus ivamente pro v is io na l ,  para 
ser consecuentes y  ser .lógicos deb íam os descartar del proyecto todo lo 
que pud ie ra  oponerse á una l e y  fija y  determinada.  Ese carácter  era 
prec isamente e l  que debíamos separar  de ella , y  el que debíamos com
ba t i r  para que  el proyecto quedase como debia quedar. P e ro ,  señores,
¿  trae a lg u n a  venta ja  este proyecto siendo provisional  t ¿ Tiene v e n 
tajas el en tregar  al clero la  adm in is t r ac ió n  de los bienes que se le ad 
ju d ic an ?  M editemos bien, señores , las consecuencias que pueden traer 
en tregar  al clero la adm in is t r ac ió n  de esos bienes ; t engam  s en cuen 
ta que esto va á desorganizar  nuestra  adm in is t rac ió n ,  y  que de nuevo 
sera preciso vo lver la  á desorgan izar  cuando en el ano próximo se p r e 
sente el proyecto definit ivo.  Dos veces se desorganizará nuestra  a d m i 
nis tración , y  este inconvenien te  es m u y  grave.

Pero h a y  m as ,  señores :  si se va á entregar al clero la a d m in i s t r a 
ción de esos b ienes ,  ó se le en trega  esta provis iona lmente ,  ó se le po
ne desde luego en completa  posesión de aquellos. En el caso de que el 
c le ro vea que la a d m in is t r a c ió n  que se le confia es solo por un año, 
¿ t e n d rá  bien adm in is t rados  esos bienes ? Señores,  las cosas que se a d 
m in i s t r an  provis iona lm ente se a d m in is t r an  m i l ,  porque el que las 
m ane ja  no puede tener Ínteres en su prosperidad , en su aum ento  y  
en su mejora.  Voy ahora  a l  segundo caso, en que el clero crea que los 
b ienes ,  c u y a  adm in is t rac ió n  se le eu t re g a ,  es como un medio  p rep a ra 
tor io para dar le  luego la propiedad. En uno y  otro caso creo yo que 
podran ofrecerse grandes  inconvenientes .  Habrá muchos en el p r im er  
caso ,  porque el Estado g an a rá  m u y  poco con tan mala  adm in is t r a c ió n ;  
los habrá  tam bién  en el segundo ,  porque si el clero creyese que e n 
t r ega r le  la adm in is t rac ión  era una medida preparatoria  p i r a  p i s a r .d e  
el la  á la suspensión de las ventas y  á la devolución de los b ienes ,  y  el 
Gobierno decid iera lo c o n t r a r io ,  el clero ver ía  sus esperanzas d e f r a u 
d a d a s ,  tendría  semejante m ed ida  por rev o lu c io n a r ia , y  hasta c ie rto 
punto co n .razón ,  porque aun qu e  rea lm en te  no lo f u e r a ,  se la d a r ía ,  
ese c a r á c t e r , y no podría  menos de tener ese color.

Por ronsignitfntf yo no erro que nad ie ,  pueda votar  el a r t icu lo  
presentido por el Gobierno sin pre juzgar  en cie rto modo la cuestión 
def in i t iva  ; y  como la cuestión queda prejuzgada de esta m an e ra ,  v a le  
mas presentarla  con c l a r id a d ,  porque la medida que se propone t iene 
todos los inconvenientes y  le fa lta a lgun as  de las venta ja s  que podia 
tener la devolución bajo el aspecto económico y  polít ico . Yo no q u i e 
ro, señores, prejuzg i r esa cuestión im portan te ,  porque pre juzgar la  a ho
ra sena  pe l ig roso ,  y seria ademas contrar io  á todas las formas const i
tucionales.  Si pues dejamos pendiente la resolución de este p u n to ,  de
jemos también esos bienes tal como estaban, pues de otro modo, sobre 
perder el Est id o ,  se defraudarán  esperanzas legal raen te concebidas.

La discusión ha reca ido hasta ahora sobre esre p u n to ;  á s a b e r ,  si 
es ó no suficiente este proyecto para atender a l  clero. El Gobierno y  
sus amigos dicen que si; sus adversar io s sostienen que no ;  y  y o ,  s in  
segu ir  n inguna  de estas opiniones,  creo que si el año que v iene  está el  
clero sufic ientemente do lado ,  no lo estarán regu la rm en te  las demas 
clases del Estado. Yo convendré  en que el Gobierno hace todo lo que 
puede ;  pero tam bién  deseo que se nos conceda que nosotros no hace
mos menos que el Gobierno oponiéndonos á este artioulo ,  que lejos de 
favorecer a l clero, le perjudica ,  le pone en una posición equivoca,  y  le 
hace concebir esperanzas que luego han de ser defraudadas . Yo he o í 
do, señores, unas y  otras teorías; yo  he oido dec ir  á unos que el clero 
deb ia ser propie tar io ,  y  he oido á otros que no debia serlo. Pero no he 
oido la teoría de que el clero sea a d m in is t r ad o r  de bienes que no han 
de ser suyos. Esta es una teoría que no adm ito  : yo  no quie ro su je tar 
a l clero á ser adm in is t rador .

Yo supongo un M inis ter io  que no esté por la devolución de los 
bienes: en ese caso el clero tendrá que rend ir  cuentas de su a d m in i s t r a 
c ión :  ¿ y  c u i l  será entonces la posición del clero i La posición del c le 
ro en ese caso ofrecerá graves  d if icu l tades ,  no pequeños obstáculos y  
notables embarazos ,  y  todo esto debe evitarse .

En el caso en que el clero tenga cjue r end ir  cuentas ,  tendrán que 
ren d ir la s  unas ig les ia s  á o t ra s ,  y  aqu í  v iene la cuestión de propiedad. 
Y o concibo la propiedad del clero de la manera  que vo y  á dec ir .  Yo 
no concibo esa propiedad cuando los bienes forman parte de la m isa  
g e n e ra l ,  sino romo lo lia sido antes , como la  ha sido s ie m p re ;  es d -  
c i r ,  la propiedad no era en genera l dei c le ro ,  no era en genera l de i* 
I g le s ia ,  sino de esa parroquia  , de esta catedra l ó de acue l la  colegiata . 
La  propiedad era e*p.’c i i l  , y  asi no pued n tener aplicac ión las doc
tr inas  que aqu i  se han presentado con tanto r ig o r ,  igua lando abso lu 
tamente la propiedad del clero con la de los part icu la res .  Y o  protesto 
contra esa d o c t r in a ,  porque yo no i g u a ’o una propiedad con ctro. No 
me declaro tampoco pa r t id a r io  ni de una ni de o t r a ;  pero creo si que 
i g u a la r  am bas propiedades es una doctrina errón ea ,  absurda y  contra
d ic toria .

La propiedad d é l a s  corporaciones y  la de los in d iv id u o s  no es ab 
so lu tamente ig u a l  , puesto que las corporaciones no pueden estar d en 
tro de esta sino con a rreg lo  á las bas^s que este L.s fija ; y  no teniendo 
que su jetarse á estas condiciones la propiedad de los p i r t i c u l  ires , c la ro 
es que no puede ser ig u . i l :  pues b ien ,  aun suponiendo que esa doctr i
na se ad m i t a  en todo su r ig o r ,  aun suponiendo que se la deba dar  una 
ap licación ex ac ta , tampoco será igua l  una proph d i d á  otra.

S i se ap l ic an  á la Iglesia los bienes en g e n e ra l ,  r esu ltará  que no 
podrán ad jud icarse  á la ’g les ia sus bienes part iculares.  Por consi
gu ien te  todo lo que  no sea ap l ic a r  estos bienes á la Iglesia á que per
tenecían será revo luc ion a r io ,  si revolucionaria  es la doctrina que a t a 
ca á la propiedad de las corporaciones como á la de los ind iv iduos .  
A d m it id a  pues esta doctr ina ,  la Iglesia no puede a d m i t i r  la propiedad 
y  el usufructo de bienes que pertenezcan i otras corporaciones r e l i g io 
s a s ,  y  asi será una medida revo luc ionar ia  ap l ica r  á la ca tedra l  d e b i -  
v i l l a  bienes que correspondan a la d? Granada .

Es menester pues dejar á cada ig les ia  los bienes que tenia , y  en e l 
estado á que nos ha tra ido la revo lución , ¿es  esto posible ? No, seño
res. En el año de 1857 todos hubié ram os votado la propiedad del cle
ro ; pero las c ircuns tanc ias  han v i r i a d o ,  la Iglesia ha sido p r ivada  
por determ in ac iones  de Gobiernos revoluc ionarios y  por otros que no 
lo eran de la adm in is t rac ió n  y  propiedad de sus bienes, y  se han v e n 
dido la m ayo r  parte de estos. ¿ Y  qué h i r - m o s ?  ¿ Entregaremos i 
clero la propiedad de los bienes que au ’ quedan por vender ? En ess 
caso unas ig le s ia s  quedar  n compensadas y  otras no. ¿ Pues qué hará 
el  G o b ie rn o ?  ¿ ForjDará una masa genera l  de los bienes'de l c l e ro ,  y  

| Jos d i s t r ib u irá  entre  todas las ig les ia s  á prorata y  según sus necesida
des?  Pues entonces cometerá el despojo revo lucionario  de que se ha 
hablado.

Vengo ahora á la adm in is t rac ió n .  Habrá ig le s ia s  que m ane jarán 
bienes que sean superiores á su propio  presupuesto ,  habrá  otras que 
m ane jar  in bienes infer iores  á su dotac ión ,  y  será preciso dar  á las 
unas lo que sobre á las otras. De aq e i ,  lejos de resu ltar  ventajas,  r e su l 
t a rán  muchos perju ic ios ;  no producirá esto ninguna economía para e l 
Estado,  y se desorganizará la adm in is trac ión .

Si ex is t ie ran razones solo de una especie en esta cuestii n , ora fue
sen económicas ,  políticas ó re lig iosas,  seria m uy  fácil res ’-ver'ns; p ro 
desgrac iadamente la d if icu l tad  de resolver las est i en que las cuestio
nes de gobierno están aqui complicad »s con 1 s exc lu s ivamente er-onó- 
micas y  religiosas. Pues b i e n ,  si estuvié ramos en el caso de resolver 
la cuestión por razones económicas, tendríamos que decid irnos por que 
coutinuasen las ventas ,  dest inando al clero los medios necesarios para 
su m an ten im ien to ,  porque á nadie  se ocultan las inmensas ventajas 
que de esto resu ltar ían .

Pasemos ahora á las razones políticas. ¿En qué consiste el p r in c i 
pal sosten de estos gobiernos sino en que ensanchan el c i r c u !o de la 
inf luencia  de las clases media s? Por la amortización pues se a um e n ta -  
r i a d a  inf luencia  de estas clases, y  por consiguiente la conven ienc ia  
aconseja que continúe la venta de estos bienes. Sin e rab irgo ,  el Gob ie r
no ha dispuesto su suspensión; ¿ y  por qué? Porque se necesitaba d a r
un test imonio público de la consideración y  aprecio que se merece e l
clero. Véase pues cómo toda clase de consideraciones de just ic ia ,  de 
economía y  de po lí t ica la subord inamos á una especie de consid r a 
ción especial , que es la de dar  una prueba de aprecio y  deferencia a l 
cu ito y  sus min is tros .

Entró á ju ra r  y  tomó asiento el .Sr. Vidaondo y  Mendinucta.
Se leyó por p r i toera  vez y  pasó á la comisión una enm ienda  a!l

ar t. 5?
El Sr. B R A B O  MUTULLO: Antes de en tra r  en la cuestión p r in c ip a l ,  

quie ro  desembarazar  el terreno de a lgunas  otras cuestiones que ha toca
do el Sr. L ló ren le .  Ha dicho S. S._ que entregando la adm in is trac ión  de 
sus bienes a l clero, este tendrá que a d m in is t r a r  bienes ágenos, lo que 
habrá  de producir le  pleitos y  conflictos de todas clases: yo  creo que 
nada de esto pertenece á la cuestión que se debate, y  en esas m ism as 
dif icultades que presenta el Sr. Llórente h a y  una razón en favor  d l 
proyecto d< 1 Gobierno y  en contra del voto par t icu la r .  Las ingenh s i-  
á n i a s  observaciones de l Sr L ló rente me han sugerido otras , en que, 
lo confieso in gen uam ente ,  no habia pensado hasta ahora.

Todas las razones presentadas por S. S. corresponden á la manera  
Con que se han de ad m in is t r a r  los bienes del c le ro ;  pero en este a r 
t iculo solo se trata  del pr inc ip io  de si h i de t ner el clero la a d m in i s 
trac ión de sus bienes ó no. Todas las observaciones que se han hecho 
en uno y  en otro sentido han  versado sobre que la ley  es provis ional;  
como provis ional la ha presentado el Gobierno , como provis ional la 
h» aceptado la co m id o n ,  y  como provis ional h  aprobará el Congreso. 
Ahora  b ie n :  en una ley  p ro v is io n a l ,  dice el h>r. L ló re n te ,  no debe 
haber  disposiciones’ permanentes ;  y  como según S. S. es una disposi
ción perm anente  h  que  deja al clero la adm in is t rac ión  de sus bienes, 
dice que por lo mismo no debe en tra r  en esta ley  transitor ia .  Pero yo 
responderé que este a rgum en to  es falso en el p r in c ip io ,  y  falso en la 
ap l ic ac ió n ,  que son todos los defectos de que pued - adolecer un a r g u 
mento . Es falso el p r in c ip io ,  po rqueen una ley  provisional puede ha
ber disposiciones p e rm an en te s ,  porque una ley es el conjunto de m u 
chas di posiciones,  y  este conjunto puede componerse de partes t r a n 
si toria s y  de p i r te s  permanentes.

Desde luego pues no acepto el p r in c ip io  ; tampoco su ap l icac ión .  
La  disposición de que el clero adm in is t re  sus bienes no «s perpetua,  
la ley  no fija plazo n in g u n o ,  y  puede ser trans i to r ia  esta d isposic ión,  
y  estar en armonía  con la l e y ;  pero en ese caso dice el Sr. L ló ren le  
que esta medida tiene grav ís im os iiv o n ve n im P  s , pues si sr  trata de 
devolver  los bienes al c le ro ,  entonces pcd i ia  convenir  que la disposi
ción fuese pe rm an en te ;  peto si no se trata de adoptar esa m ed ida ,  t o 
conviene que por un t é rm ico  corto pase la adm in is t rac ión  de los b ie 
nes del clero de unas á otras manos.  Señores ,  aun  colocando la  cue?-



t ío n  en ese t e r r e n o ,  que es el mz* desfavorable  p i r a  la c o m is ió n ,  to
d a v ía  t iene  esta razones de m u ch a  m on ta  para d e fen d e r  su d ic tam en .  
A u n  cuando  no durase  la a d in in i s t r  ación mas que un  año , que es Jo  
m as  desventa joso ,  todav ía  la en trega  dé los  bienes al clero por un  ano 
t en d r ía  m i  v o t o ,  porque  todavía ha lla r ía  yo m i s  segur idades  en que  
k  dotación del culto  y clero fuese real y  efectiva .

No tenemos ahora  en estos momentos los datos necesarios p a ra  f o r 
m a r  una ley estable sobre este p u n to :  sen t im os no ha lla rnos  en  esta 
ocas ión ;  pero en cambio  queremos dolar  al c lero de una m ane ra  segu
ra, que rem os  que  no sea un engaño, una m en t i ra  la dotación del c a i to  
y  c le ro ;  y  todo lo que  t ienda  á hacer  real  y  ve rdadera  esta dotac ión, 
t ien e  para mi un objeto im p o r ta n te  j po ique  si haciendo una ley pro* 
VÍsiónal harem os tam b ién  una  ley que 110 ha de ser c u m p l i d a ,  por 
c ie r to  que  h ab rem o s  c u m p l id o  b ien  nuestra  m is ión.  ¿ P e ro  como sr rá 
m as  efectiva k  dotación del culto  y  clero? ¿ Estando  los bienes en sus 
luanos  ó en las del G obie rno?  b eg u ram en te  que  no habrá  nadie que  de 
je de re sponder  que  hay  m as segur idad  poniéndolos en manos del clero, 
q u e  no en las de un func io n a r io  publico ,  que con una  l ib ranza del G o 
b ie rno  püede  d is t rae r  los fondos para otros objetos. Pues bien, a u n q u e  
la disposición tenga so lam en te  lu g ar  po r  un  año seria conveniente ;  
pe ro  m u ch o  mas cuando  en la ley nada se d iced e  que esta disposición 
8ea en el fondo la devoluc ión de íos bienes al clero. . . .

Es ve rdad  que nada se dice  de que  la en trega  de-la  a d m in i s t r a 
ción sea un  anu n c io  de que  los bienes se han de d e v o lv e r ;  pero a u n  
e n ,1 «aso de que  esto no fuese cierto , todavía ,  repito ,  esa en trega  será 
de m i  aprobación .  El  G o b ie rn o ,  señores,  nada  ha d icho s o b re e s té  
p u n to ,  el G obie rno  gua rda  la reserva c o n v en ie n te ;  pero  y o ,  que  no 
soy M in i s t ro ,  yo, que puedo p ro n u n c ia r  c ie r ta s  pa labras y m a n i f e s 
ta r  l ib re m en te  mis  opiniones  sin la consecuencia que p ueden  tener  
las del G o b ie r n o ,  desde luego declaro que  los bienes de! clero deben 
devolverse  á los que  los poseían antes de la ley de 18-41. Esta  es m i  
c reencia ,  y  yo  que la profeso debo q uerer  todo ¡o que conduzca á este 
fin* y por lo m is m o  que  declaro  que  los bienes deben devolverse  al 
cle ro , declaro Uuobieu que debo acepta r  que de c u a lq u ie r  modo pase 
al clero la ad m in i s t rac ió n  de sus bienes no vendidos . E n  esta cues tión 
jsc aborda  la devoluc ión  de los bienes? Yo creo que pa ra  la concien
cia de los D ipu tados  esta cuestión va á resolverse ahora;  y  puesto que  
no a d m i te  d u d a  de que  los Sres. D iputados  es ta l len  la persuasión de que  
la p rop iedad  de estos bienes debe devolverse  á sus an t ig u o s  poseedores 
conforme los ten ian  antes de la ley  de 184 1 ,  obrando  de una  m anera  
consecuente debemos en treg ar  al clero la a d m in i s t rac ió n  de ios que  
restan  por vender . ¿Se deben d e v o lv e r  al clero sus bienes? El señor 
L ló re n te  ha t ra tado 'e s la  cues tión, y  ha d icho que  no en cu en tra  ni  r a 
zones de ju s t ic ia ,  ni razones políticas ni económicas pa ra  resolverla  
a l in n a l i v a m e n te ;  pero yo  las encuen tro ,  señores, yo creo que  el clero 
era p ro p ie ta r io  de estos bienes, y sin e n t r a r  en la cues tión de si deben 
ó no las corporaciones tener p ro p ied ad es ,  basta saber qu e  en España 
las t e n í a n ,  y  que nadie puede qu i ta r le s  este derecho. E n cu e n t ro  t a m 
bién  razones p o l í t i c a s ,  pues aun q u e  no hubiese  otra  que ser nosotros 
las personas que en 1811 sostuv im os con g ra n d e  esfuerzo que debía 
darse  una  ley de revocacion contra  la ley que  declaraba  bienes nac io
nales los del c le ro ,  debemos ser hoy consecuentes. E ncuen t ro  razones 
económicas,  pues a u n q u e  creo que  produce  grandes  males k  a m o r t i 
zac ión ,  en cu en tro  que de la venta  de los bienes hoy no puede  sacarse 
el pa r t ido  que puede sacarse en o tras  c ircunstancias .

E n  una nación en que una c o n tr ibuc ión  de 15 o 20  m il lones  no 
puede imponerse  fá c i lm e n te ,  en cu e n t ro  m u y  conv en ien te  que conser
vo el clero sus bienes para s u p r i m i r  esa c on tr ibuc ión .  Q uince  m il lo 
nes se p iden  por una con tr ibuc ión  como Ja del i n q u i l i n a t o ,  y  esa can
t id a d  produce  la con tr ibuc ión  actual  de f ru tes  c iv i les ,  pues para  la 
p r i m e r a  t en d rán  que pagar  los in q u i l in o s  lo menos el 12 por  1 0 0 ;  y  
u n a  nación que ha de pagar  una  con tr ibuc ión  genera l  que  im p o r te  
15  ó 20 m i l lo n es  de reales ,  ¿ uo se con ten tará  c o n q u e  la a l iv ien  de 
esas cargas  con la devoluc ión  de los bienes al clero ? Que e s t im ará  m as 
el país ,  ¿ q u e  se pe r ju d iq u e  á 100 ó 201) ind iv iduos ,  ó que se le a l iv ie  
en 15 ó 17 m il lones  de rs. que pueden p ro d u c ir  los bienes del clero? 
Y  p roduc irá  m a s ,  señores ,  porque el cle ro tenia  los a r re n d a m ie n to s  
s m u a m e ó te  bajos , y  ahora  los a r re n d a ta r io s  los h a n  l ev an tad o ,  y  los 
colonos pagan  casi el do b le ,  y  no  es por  la m a la  a d m in i s t r a c ió n  de l  
c le ro ,  sino po rque  era mas beneliciosa a los pobres. Los bienes pues, 
aegun los nuevos a r re n d a m ie n to s ,  pod rán  sub ir  á 28 ó oO mil lones .

Po r  todas estas razones no podrá  menos de recib ir  con gusto el p:¡is 
la  disposic ión de  que la ad m in is t rac ió n  de los bienes del clero pase á 
sus manos ; d i spos ic ión ,  señores,  que para  m í  es u n  an u n c io  seguro ,  
u n  a n u n c io  halagüeño de que se devolve rán  ios bienes al clero.

E l  Sr. P A S T U R  D IA Z  : No  es m i  á n im o  e n t r a r  eu una  cuestión 
agitada y a :  por lo tanto seré m u y  b r e v e ,  au n q u e  no tanto  como q u i 
siera  , en razón á no haber  asist ido á la d iscusión de la to ta l idad del 
proyecto, Sin e m b a r g o ,  de todo lo que he podido a d q u i r i r  en la d i s 
cusión r e s u l ta n  dos cosas p r in c ip a le s :  p r i m a r a ,  que  la prestación de 
c im a l  es ab so lu tam en te  impos ib le  en España : s e g u n d a ,  que  los bienes 
del clero que todavía  se c o n s e rv a n ,  y  que tan to  í igu ran  en la R y ,  han  
sido insuficientes para  la dotación del cirro en t iem pos  de m a y o r  pros
p e r id a d ;  y  ahora  son una c an t id ad  de m u y  poca consideración.

Señores,  la independencia  de la Ig les ia ,  seguu el p royecto  de ley, 
no  existe. Yo qu iero  d a r  á D Igles ia su ve rdadera  independencia  , la 
que  ha tenido s i e m p r e ;  yo  creo que la' iglesia católica  será s iem pre  
in d ep en d ien te  , em in e n te m en te  progresiva  y conso ladora ,  po rque  la 
Igles ia se acomoda s iempre  á todas las fo rm as polít icas de ía sociedad, 
y  tan  independien te  es cuando tenia t ie r ras  como cu an d o  tiene sueldo. 
P o r  con.siguieute la obl igac ión del G ob ie rno  era p resen ta r  una ley de 
dotación de cu lto  y c lero á n o m b re  del Estado. Por  eso se ha dicho r e 
pe t ida s  veces que esta ley no es m i s  que u n  ren g ló n  del  presupuesto ,  
y  no debia ser otra eos»; mas el G ob ie rno  ha d icho que  es algo mas; 
¿Y Por *s m a s ?  P or  el a r t .  5*1 Sin este a r t icu lo  era i n d u d a b l e 
m en te  un  reng lón  de  la ley de presupuestos.

Toda  la cues tión está pues reducida  al  a r t.  5? de esta l e y ,  y  por 
e so ,  señores,  ap o y o  el voto p a r t i cu la r  de ios Sres. Pacheco y L lóren te .

Yo he com ba t ido  dec id idam ente  un  dia el despojo de las propiedades 
del  c le ro ;  comba t i , señores, con m u ch o  brio  y e n  la única t r ib u n a  que  
ten íam o s  ciertos h o m b res ,  que en tonces no con tábam os  am igos  p o l í t i 
cos en tre  los Ministros y Dipútenlos. Le com ba t í ,  no como m edida  r e 
voluciona  r i ü , porque  no l lam o  m ed idas  revo lu c io n ar ias  las qu e  faci
l i t a n  el t ráns i to  de una  á otra s i tu ac ió n ,  y  qu e  c am b ian  la m an e ra  de 
ejercerse los poderes públicos;  estas revoluc iones  las acepto  y o ,  ora  las 
hagan  los R eyes ,  las asambleas ó los pueblos.

Pero  la c o m b a t í ,  señores,  porque  no puedo acep ta r  de n in g ú n  G o 
b ie rno  m edidas  de injus tic ia .  Por  eso m e  opuse  entonces á la venta de 
los bienes nacionales del clero secu la r ,  porque  la consideré  u i n  m e d i 
da injusta  ; pero , señores,  aho ra  no podemos p resc ind ir  de  que  a q u e 
lla in jus tic ia  se c o n su m ó ,  y qu e  liemos ven ido  aqu í  por una serie de 
acontec imientos que  nos han hecho reconocer la providencia  en v i r 
tud  de la cual  esa m  dtda  fue ya una ley  del Estado. Com o p a r t i c u 
lares y en las c ircunstanc ias en que  nos ha l lábam os  p ud im os  e n to n 
ces hacer esa p ro tes ta ;  boy sin s< r inconsecuentes,  como legis ladores  
debemos r e n u n c ia r  á v e n i r  aquí  en n om bre  de una r e s ta u ra c ió n ,  a u n 
qu e  podamos hacer  un  .a r e p a ra c ió n ;  son cosas estas m u y  d i s t in t a s ,  y  
an tes  de que  se nos lia m ise  inconsecuentes,  esa m ed ida  estaba a d m i t i 
da por la nación de uno m a n e r a  ostensible.

E l  Sr. M in is t ro  de Hacienda  p re g u n ta b a  en la sesión de antes de 
a y e r ,  y  en  m i  concepto con razón so b rad a ,q u é  es lo que hac ían  en f a 
v o r  del clero esos hom bres  que  hoy acusan al G ob ie rn o  m ie n t ra s  no
sotros c lam ábam os  por sus derechos.  Mas á esto se responde  que esta ba n 
en ia em ig rac ión  : señores, yo d iré  que c o m p ra b an  bienes nacionales;  
eso es ío qu e  hacian  : la inconsecuencia  no está pues en los que  e n to n 
ces corno ahora  pertenecemos al p a r t id o  conservador.

Pues,  señores , lo que qu ie re  el G o b ie r n o ,  lo que c o n s t i tu y e  p r i n 
c ipa lm en te  1 i esencia  de esta ley  , y  á lo que yo me o p o n g o ,  es á esa 
adm in is t rac ió n  separada  de p ropiedades  tan ex iguas  y pequeñas como 
establece el art. 5? Esa a d m in i s t r ac ió n  separada ,  ejercida por el clero 
m is m o ,  es la mas aborrec ida  del c le ro ,  es la mas i m p o p u l a r ,  y  c o n 
t ra  la que se l evan tarán  m u ch a s  reclamaciones.  P u e s ,  señores ,  si lo 
que  su quiere  es re s t au ra r  las jun tas  diocesanas de 1 8 5 8 ,  y o ,  que  en 
aque l la  época fu i  gefe polít ico tres veces,  puedo  decir  que esas jun tas  
diocesanas estaban en el m ay o r  desc réd i to ,  y  q u e  e rau  l lam adas  por  el 
c lero m ism o  ju n ta s  diocii'cionus.

Señores,  el Gobie rno  ros ha dicho v a r ia s  veces que esta cues tión 
no es áolo económ ica , polít ica y religiosa en lo i n t e r i o r ,  sino que t a m 
bién  es eclesiástica y  re ligiosa  en el e x te r io r , e s tando p e n d ie n tes  de su

aprobación negociaciones m u y  respetables.  Bajo este concepto  nos lia 
dicho el Gobie rno  que no es este el te r ren o  mas adecuado para e n t r a r  
en la cues t ión .  Yro, señores,  debo decir  que no en tro  en e l l a ,  p o rq u e  
no estoy á su a l t u r a ;  pero sí lo es tuv iese ,  creo que este seria el te r re 
no mas prop io  para  a c r im in a r  ó e log iar  la conducta  del G obierno .  Asi  
me p e rm i t i r á  el G obie rno  de S. M. q u e  d iga algo sobre esto;  pues si 
lo que  puedo dec i r  seria g rave  en boca de o tra  persona , no podrá  ser
lo en la m ía .

Y o creo ,  señores,  que esta cuestión  en el terreno de las negociacio
nes no es eclesiástica ni  re l ig iosa ,  es p u ra m e n te  d ip lom á tica .  El P o n -  
tiíiee es para  el pueblo  español la cabeza visible  de la Ig les ia ;  pero no 
es culpa nuestra  que sea, al m ism o  t ie m p o  que ge fe de la Iglesia , Sobe
rano  tem pora l  de los Estados pon t if ic io s ; y  digo e s to ,  señores,  porque  
para  mi es u n  grave  m al  que ia cabeza visible  de la Ig les ia ,  en vez de 
ser Soberano tem pora l  de tan l im i ta d o s  E stados ,  no lo fuese, como d e 
bia se r lo ,  de toda ia I t a l i a ;  pues el que  el Soberano P on  tilica sea al  
m is m o  t iem po gefe tem pora l  de u n  pequeño  E s t a d o ,  es s in  d u d a  m u y  
grave  inconvenien te .

El  Pontífice como tal Soberano tem p o ra l  está suje to cá la i n f lu e n 
cia de c ie r ta s  grandes  Potencias,  con tra  cuyos intereses hemos vo tado  
a q u i ;  asi en mí concepto la cuestión  no es p u r a m e n te  eclesiástica y  
re l ig ioso ,  s ino  d ip lom á tica  como an tes  he se n ta d o ,  y  creo no e n g a 
ñ a r m e  al decir  que  será impos ib le  todo a r reg lo  con la San ta  Sede ,  í n 
t e r in  no convenga  á los in te reses de esas g ran d es  Potencias.

Por lo tan to  yo recuerdo al G o b ie rn o  de S. M . , en n o m b re  de t a n 
tos inte reses respetables y  de tan tos  inte reses como están  a la rm ad o s ,  
que  a d m i ta  y  haga suyo el voto p a r t i c u l a r ,  con lo qu e  da rá  se g u r i 
dad  á esas masas a l a r m a d a s ,  que  m as poderosas boy que  o tras  clases 
del Estado, desean esta seg u r id ad  p a ra  aquel los  bienes en que han  v i n -  
cu lcado  su p o rv e n i r .

(E l  Sr. M in i s t ro  de Hac ienda  i m p u g n ó  el  voto  p a r t i c u la r  en  u n  
discurso  que in se r ta rem os  m añ a n a . )

Se suspendió  esta discusión, y  el  Congreso  acordo no hubiese  m a 
ñana  sesión.

El Sr. P R E S I D E N T E  a n u n c ió  la c o n t in u ac ió n  de la d iscusión  
pen d ien te  para  el lunes p ró x im o ,  y  levan tó  la sesión.

E r a n  las cinco.

SENADO
ORDEN DEL DÍA

para la sesión pública del lunes 20 de Enero de 18 4 5 .
Lectura del dictam en de la com isión sobre e l proyecto de ley  de 

^conservación del instituto de las Escuelas pias.
D iscusión del dictam en de la com isión rela tiv o  á la adición del 

Sr. D. Ju an  A n tonio  Pardo al titu lo 5? del proyecto de reforma de la  
C onstitución.

Yr votación nom inal definitiva de este proyecto.

MADRID 19 DE ENERO.

El Congreso discut io ayer el voto particular de los Sres. Pa
checo y Llórente, I c i o  á última hora en la sesión anterior. El 
Sr. Rodenas lo impugno fundándose en los beneficios que repor
taría el clero de administrar por sí las rentas en que consista su 
dotación. En concepto de S. S. el clero estaña asi mejor servido, 
y los contribuyeules mas satisfechos, porque venan que lo que 
daban para el sostenimiento del culto y  clero se empleaba elec
tivamente en este objeto.

El Sr. Llórente apoyó su voto particular, explicando lo que 
queria significar. El principal argumento que en su defensa adujo 
fue el creer que' según el artículo del Gobierno se prejuzgaba la 
cuestión de devolución de bienes del clero, dándole la adminis
tración de los productos en que había de consitir. su dotación. 
El Sr. Llórente ereia ademas que seria poco decoroso hacer al 
clero administrador de unos bienes que no eran suyos , y  de que 
luego debería rendir cuentas.

El Sr. Brabo M orillo contestó al Sr. Llórente por la comi
sión, manifestando en su discurso su deseo de que se devolviesen 
los bienes al clero, con lo que se repara lian los males causados 
por la revolución.

El Sr. Pastor Díaz hablo en pro del voto particular, repro
duciendo y explanando las razones alegadas por el Sr. Llórente. 
Después de haberle contestado el Sr. Ministro de Hacienda, in
sistiendo cu que el Gobierno había adoptado el plan propuesto, 
porque las circunstancias no permitían otra cosa, se cerró la 
sesión.

A V IS O S.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma , y en las adminis

traciones de correos de las capitales de provincia, se 
hallan de venta las nuevas LEYES DE ORGANI
ZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS A Y U N T A 
M IENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
reunidas en un folleto en 4.° que consta de seis p lie
gos de esmerada im presión: su precio cuatro reales.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización del dia  18 de E nero á las dos de la tarde. 
E FECTO S P U B L IC O S.

in scr ip c io n es en  el g ra n  lib ro  á 5 por 1 0 0 , 00 .
T ítu los al portador d el 5  por 1 0 0 , 23  1 / 4 ,  3 / 8 ,  7 /1 6 ,  1 / 8 ,  1 /2 ,  

5 /8 ,  22  7 /8  y 23 á v . f. ó vol. y  firm e: 2 4  1 /8 ,  4 /2  y  2 4  1 /8  á 60  
d. f. ó vol. á prim a de 3 / 4 ,  1 /2  y  5 /4  por 100.

Idem d el 5 por 100  proced en tes de la c o n v ers ió n  de la deuda ex
terior , 00.

In scrip cion es en é l g ra n  lib ro  á 4 por 1 0 0 , 0 0 ,
T ítu lo s  a l portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Idem idem  del 3 por 1 0 0 , 31 1 /4  al contado: 3 2  1 /4  , 32  3 /8 ,  

31 1 5 /1 6 , 32 1 /2  , 31 3 /4  , 32 1 /1 6 , 1 / 8 ,  31 5 / 8 ,  1 / 2 ,  9 /1 6 ,  1 1 /1 6  
y  31 7 /8  á v. f. ó vol. y  firm e: 32 3 /4 ,  3 /8 ,  3 3 ,  52 1 /2 ,  52  y  32 5 /8  
á v. f. ó vol. á prim a de 1 1 /1 6 , 1 /2 ,  5 /8 ,  3 / 4 ,  1 /4  y  1 por 100.

Inscripciones de Ja deuda flotante del tesoro, 00.
C u pon es no lla m a d o s á c a p ita liz a r , 27 1 /4  á 60 d. f. ó vol.

V a les R ea les  no c o n so lid a d o s, 00.
Deuda n eg o c ia b le  de 5 por 100  á p a p e l, 0 0 .
Deuda sin  ín teres, 7 3/1G  á 60 d. f. ó vo l.
A ccion es del banco español de San F ern a n d o , 00 . 
Jcbin de idem  de Isabel I I ,  00.
Idem de la com pañía de! canal de C astilla  , 00 .
Idem  de la carretera de la C oruñ a, 00 .
Idem  de idem  de V a le n c ia , 00.
Idem  d el Iris n o m in a le s , 111 al contado.
Idem  idem  al p ortad or , 00 .

CAM BIO S.

Londres á 90  d ia s , 37  1 /4 . P a r is ,  1 6 -3  pap.

A lic a n te , 1 /8  d. M á la g a , 1 /2  pap. d.
B arcelona i  ps. f s . , 1 /4  id . S a n ta n d er , par.
B ilb a o , par pap. S a n tia g o , 1 /2  d.
C ád iz , 1 /4  d. S e v i l la ,  1 /4  id .
C oruñ a, id. id . V a le n c ia , id. id .
G ranada, 3 /4  id. Z a ra g o za , 5 /8  d.

D escuento de letras á 6 por 100 a) año.

BIBLIOGRAFIA.
V ID A  política y militar de D. Carlos, por D. M. Ovilo y Otero 
* (un incógnito). Esta obra se publica por entregas de tres 

pliegos en 4? mayor con su cubierta de color, publicándose una 
todas las semanas, á 2 rs. por entrega en Madrid y  40 en las 
provincias por cada cuatro, francas de porte. Toda la obra com
pondrá tres tomos de 46 cuadernos cada uuo. En las 40 eutre- 
gas publicadas se han repartido gratis á los suscritores el retra
to de D. Cárlos y  el de Fernando VII en litografía, y el primeio 
que se dará es el del obispo de León.

TfM PRESA hispano-Iiteraña.==CoIeccion de obras modernas ori-  
ginales, con exclusión absoluta de toda traducción.

Terminadas las dos primeras novelas tituladas E l dia de San 
Ildefonso en T oledo, original de D< José Gelabert y  H ore, y  
Amar con poca fortuna, que lo es de D. Gregorio Romero y  
Larranaga , se ha empezado á repartir Pizarro y el siglo X V I, 
debida á la pluma de D. Pablo Avecilla.

Todos los jueves se reparte una entrega de tres pliegos de 
impresión en 8? marquida á 2  rs. en Madrid y 2 1 /2  en las 
provincias.

Se suscribe en esta corte en la dirección calle del Desenga
ñ o , núm. 4 , cuarto tercero, y  en las librerías de Cuesta , calle 
M ayor, y  Sauz, de Carretas, donde se expenden gratis los pros
pectos.

En las provincias en todas las librerías y administraciones 
de correos y  loterías, y  directamente librando á favor de la d i
rección con la rebaja del 20 por 400.

TEATROS
CRUZ. A las cuatro y media de ia tarde.

DOS CHASCOS Y DOS F O R T U N A S ,
comedia en dos actos.

Intermedio de ba ile: dando fin á la función con la pieza en  
un acto titulada

E N  PAZ Y  JUGANDO.

A las ocho de la noche.
Ultim a representación por el Sr. Moriani de la grande y  aplau

dida ópera en cuatro actos del maestro D onizzeti, titulada
LUCIA D E LAMMERM OOR.

PRINCIPE. A las cuatro y  media de la tarde.
La acreditada comedia en cinco actos , titulada

U N  CASAM IENTO POR AMOR.
Terminará el espectáculo con baile nacional.

. A las ocho de la noche.
Undécima representación de la comedia nueva , original d« 

D. Tomas Rodríguez R ubí, en cuatro actos y  en verso, titulada
S E G U N D A  P A R T E

B E
LA R U E D A  D E  LA FO R TU N A .

Intermedio de baile: dando fin á la función con el divertido 
sainete titulado

LOS T R E S  NOVIOS BURLADOS.

CIRCO. A las cuatro de la tarde.
LA A LM O N ED A,

comedia nueva en un acto.
Baile nacional.

A  U N  COBARDE OTRO MAYOR.
Baile nacional.
A las ocho de la noche;

EL D ISF R A Z , 
comedia nueva en un acto.

EL LAGO D E  LAS H A D A S,
baile en dos actos.


